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INTRODUCCIÓN

1. En su resolución 1989/8 la Comisión de Derechos Humanos, entre otras
cosas, pidió al Secretario General que: a) invitase a los Estados Partes en
la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de
Apartheid a que expresaran sus puntos de vista sobre el alcance y la
naturaleza de la responsabilidad de las empresas transnacionales con respecto
a la persistencia del sistema de apartheid en Sudáfríca, y b) invitase a los
Estados Partes en la Convención, a los organismos especializados y a las
organizaciones no gubernamentales a que proporcionaran a la Comisión la
información pertinente relativa a los tipos del crimen de apartheidf
tipificados en el artículo II de la Convención, cometidos por las empresas
transnacionales que operan en Sudáfrica.

2. Por la misma resolución, la Comisión pidió al Grupo de los Tres,
establecido conforme a la Convención, que, teniendo en cuenta las opiniones
expresadas por los Estados Partes, prosiguiera el examen del alcance y la
naturaleza de la responsabilidad de las empresas transnacionales respecto de
la persistencia del sistema de apartheid en Sudáfrica, inclusive las medidas
jurídicas que en virtud de la Convención pudieran adoptarse en contra de las
empresas transnacionales cuya actuación en Sudáfrica quedara comprendida en la
definición del crimen de apartheid. y que informase a la Comisión en
su 46° período de sesiones.

3. Por notas verbales de fecha 12 de junio de 1989, el Secretario General
señaló a la atención de los Estados Partes, de los organismos especializados y
de las organizaciones no gubernamentales las disposiciones pertinentes de la
resolución 1989/8 y les invitó a presentar sus opiniones y cualquier
información pertinente con tiempo suficiente para que fueran consideradas por
el Grupo de los Tres y por la Comisión en su 46° período de sesiones.

4. A continuación se reproducen las opiniones e informaciones presentadas
por los Gobiernos de Checoslovaquia, la República Democrática Alemana, la
República Socialista Soviética de Ucrania y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas. Las demás respuestas que ulteriormente puede recibir la
Secretaría se publicarán como adiciones al presente documento.

I. RESPUESTAS RECIBIDAS DE LOS ESTADOS PARTES

Checoslovaquia

[Original: francés]
[20 de noviembre de 1989]

Según se señala ya en el informe de Checoslovaquia sobre la aplicación de
la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de
Apartheid (E/CN.4/1989/31/Add.lO), Checoslovaquia considera que el apartheid
es una forma radical de terror e injusticia raciales, una manifestación de una
violación flagrante y masiva de los derechos humanos y las libertades
fundamentales. La lucha contra el apartheid sigue siendo un problema
fundamental, no solamente en el continente africano, sino también en cualquier
otro lugar del mundo. Partiendo de esta posición de principio, Checoslovaquia
confirma, mediante hechos concretos, su actitud negativa respecto de toda
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cooperación con el régimen de apartheid de la República de Sudáfrica y apoya
plenamente todas las acciones de la comunidad internacional, de las
organizaciones y de los organismos internacionales, en particular las
Naciones Unidas, así como de otras organizaciones gubernamentales y
no gubernamentales cuya misión es la lucha contra ese sistema inhumano.
Checoslovaquia ha interrumpido desde 1962 toda relación política, diplomática,
económica, científica, cultural y deportiva con la República de Sudáfrica.
Ninguna empresa transnacional que pudiese mantener relaciones de este tipo
ejerce actividad alguna sobre el territorio checoslovaco. En Checoslovaquia,
la cooperación económica con la República de Sudáfrica está prohibida en
virtud de un precepto jurídico obligatorio (Decreto del Ministerio Federal de
Comercio Exterior N° 65/1980 de la Comp. sobre la prohibición de las
relaciones económicas con la República de Sudáfrica).

Checoslovaquia condena toda cooperación con el régimen de apartheid y
todo apoyo a ese régimen. Ello está plenamente en consonancia con las
disposiciones del artículo III de la Convención Internacional sobre la
Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid, de 1973, que dispone que se
considerarán criminalmente responsables los particulares, los miembros de las
organizaciones e instituciones y los representantes del Estado que cometan
actos constitutivos del crimen de apartheid. alienten o estimulen directamente
la comisión de esos crímenes o cooperen directamente en ella. Es evidente que
esta responsabilidad incumbe igualmente a las empresas transnacionales que
cooperan con el régimen de apartheid.

A juicio de Checoslovaquia, esta cuestión presenta un aspecto muy
importante, ya que entre las Partes Contratantes en la Convención
Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid no hay
prácticamente ningún Estado en que estén registradas particularmente las
empresas transnacionales. Se trata ante todo de los países occidentales
desarrollados. A pesar de esta situación desfavorable, se puede sostener
justificadamente, a juicio de Checoslovaquia, que la prohibición del apartheid
es válida para todos los Estados, independientemente de que hayan o no hayan
ratificado la Convención. La violación del derecho internacional por la
comisión del crimen de apartheid dimana directamente de la Carta de las
Naciones Unidas que consagra el principio del respeto a los derechos humanos y
a las libertades fundamentales de todos sin hacer distinción por motivos de
raza, idioma o religión (párr. 3 del Art. 1), así como el principio de la
igualdad de derechos y el de la libre determinación de los pueblos (Art. 55).
Basándose en los hechos arriba mencionados, todos los Estados de la comunidad
mundial, en especial los que abogan sinceramente por el respeto de los
derechos humanos en el mundo, deben tener presente en sus actividades
prácticas que el apartheid es una violación flagrante, masiva y sistemática de
los derechos humanos que entraña la responsabilidad penal de las personas que
la cometen.

El Gobierno de Checoslovaquia ha manifestado en diversas ocasiones que no
es posible eliminar ese régimen sin un aislamiento real, efectivo y amplio del
régimen de apartheid sobre la base de una aplicación consecuente de las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. En numerosas ocasiones se ha
podido comprobar que la actitud tolerante de numerosos países influyentes
respecto del apartheid permite al Gobierno de la República de Sudáfrica
continuar su política. Las elecciones parlamentarias, celebradas en dicho
país el 6 de septiembre de 1989 y acompañadas de un derramamiento de sangre,
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también han vuelto a confirmar la política de segregación racial. Por ese
motivo, Checoslovaquia condena toda forma de cooperación directa o indirecta
con el régimen de apartheid y suscribe plenamente el contenido de la
resolución 43/97 de la Asamblea General, particularmente su párrafo 7, en el
que se exhorta a todos los Estados cuyas empresas transnacionales siguen
teniendo negocios con Sudáfrica y Namibia a que adopten medidas apropiadas
para poner fin a sus transacciones con Sudáfrica y Namibia» También suscribe
la resolución 43/92 de la Asamblea General, en la que se pide al Consejo de
Seguridad que aplique sanciones completas y obligatorias, de conformidad con
el Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, contra el régimen racista
de Sudáfrica, sanciones que constituyen el único medio eficaz de lograr el
objetivo común de las fuerzas que luchan por la protección de los derechos
humanos, a saber, la eliminación del apartheid.

República Democrática Alemana

[Original: inglés]
[18 de octubre de 1989]

La República Democrática Alemana reafirma su opinión de que las
actividades de las empresas transnacionales en Sudáfrica son un obstáculo
importante a la abolición del apartheid. Esta posición fue también reiterada
en las resoluciones aprobadas por la Asamblea General en su cuadragésimo
tercer período de sesiones, en particular las resoluciones 43/29 y 43/92.

Las empresas transnacionales que operan en Sudáfrica contribuyen a la
persistencia del apartheid. Conforme al espíritu de la Convención
Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid. tienen
una parte de responsabilidad por los crímenes de apartheid cometidos en
Sudáfrica.

La República Democrática Alemana ha explicado reiterada y ampliamente su
actitud fundamental con respecto a esta cuestión en los informes presentados
al Secretario General de las Naciones Unidas. Señala a la atención de la
Comisión su cuarto informe sobre la aplicación de la Convención Internacional
sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid, de fecha 27 de
septiembre de 1985, y sus observaciones sobre las conclusiones y
recomendaciones del Grupo de los Tres, de 7 de noviembre de 1986. La posición
de la República Democrática Alemana expuesta en dichos documentos no se ha
modificado.

República Socialista Soviética de Ucrania

[Original: ruso]
[31 de agosto de 1989]

Una de las causas fundamentales de que no se hayan registrado avances
importantes en la solución del problema del apartheid es la cooperación
incesante que mantienen los círculos económicos, financieros y militares de
determinados Estados y las empresas transnacionales con la República
de Sudáfrica.
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La RSS de Ucrania suscribe las conclusiones del Grupo de los Tres sobre
el alcance y la naturaleza de la responsabilidad de las empresas
transnacionales con respecto a la persistencia del sistema racista en
Sudáfrica. Una información más detallada sobre esta cuestión se facilita, en
particular5 en la respuesta de la RSS de Ucrania a la demanda del
Secretario General de las Naciones Unidas sobre la aplicación de la
resolución 43/92 de la Asamblea General de las Naciones Unidas titulada
"Consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los derechos humanos la
asistencia política, militar, económica y de otra Índole que se presta al
régimen racista y colonialista de Sudáfrica".

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

[Original: ruso]
[30 de noviembre de 1989]

1. La Unión Soviética reafirma su posición de principio respecto del fondo
del problema de la responsabilidad de las empresas transnacionales respecto de
la persistencia del sistema de apartheid en Sudáfrica, posición que ha sido
expuesta en anteriores respuestas de la Unión Soviética, en particular
durante 1988.

2. La Unión Soviética condena resueltamente la colaboración de las empresas
transnacionales con el régimen racista de Sudáfrica y suscribe la conclusión
del Grupo de los Tres, de la Comisión de Derechos Humanos (E/CN.4/1989/33), de
que mediante esa cooperación los monopolios internacionales y nacionales
fortalecen el régimen criminal de apartheid y perpetúan la opresión de la
mayoría de la población africana de Sudáfrica. Además, las empresas
transnacionales explotan despiadadamente los recursos naturales y humanos del
África meridional, ante todo de Namibia.

3. Asimismo, la Unión Soviética considera que carece de fundamento la
afirmación de que las actividades de las empresas transnacionales en Sudáfrica
y la estrecha colaboración de algunos países con Pretoria en los planos
político, económico y militar contribuyen supuestamente a mejorar la situación
de la mayoría abrumadora de la población de ese país y a la atenuación del
régimen de apartheid.

4. La Unión Soviética sigue considerando que, conforme a lo dispuesto en el
párrafo b) del artículo III de la Convención Internacional sobre la Represión
y el Castigo del Crimen de Apartheid, las empresas transnacionales son
criminalmente responsables en el plano internacional en cuanto cómplices del
crimen de apartheidt y es también partidaria de que se apliquen las sanciones
previstas en el Artículo 7 de la Carta de las Naciones Unidas para poner fin a
la prestación de ayuda política, económica y militar al régimen racista de
Sudáfrica.


